
La celiaquía (EC) es la enfermedad intestinal crónica
más frecuente, siendo el único tratamiento para su con-
trol una dieta permanente exenta de prolaminas, factor
celíaco-tóxico presente en el gluten del trigo, la avena,
la cebada y el centeno (TACC). Suprimido el TACC de la
alimentación del celíaco, la función intestinal se restitu-
ye normalmente. Dentro de los productos lácteos o de
base láctea, los naturalmente exentos de TACC son la
leche, algunos quesos, la manteca y la crema, pero
también hay cuestionados en su inocuidad; otros direc-
tamente están prohibidos en la alimentación de un celí-
aco. En la Argentina se certifica oficialmente la condi-
ción de “libre de gluten de TACC” cuando un alimento
contiene menos de 10 mg gluten/kg. Los métodos de
detección/cuantificación de trazas de gluten de TACC
están orientados a los enzimoinmunoensayos. En este
trabajo se utilizó un kit comercial basado en la inmuno-
cromatografía de flujo lateral para realizar un screening
de presencia de gluten de TACC en alimentos lácteos
tomados directamente de mercado e insumos afines.
Se verificó que muchos de ellos dan resultado negativo
a la detección analítica pero carecen de la certificación
oficial de “libre de gluten” lo que limita la oferta de este
tipo de productos para la alimentación de un celíaco.

La EC es una enfermedad gastrointestinal autoinmune,
multifactorial, con predisposición genética, caracteriza-
da por una hipersensibilidad a las prolaminas del gluten
de TACC. La ingesta de gluten de TACC produce atrofia
de las vellosidades intestinales con síndrome de mala
absorción de nutrientes y riesgo de desarrollo de tumo-
res. Suprimido el TACC de la dieta de por vida (Dieta
Libre de Gluten o DLG), la funcionalidad intestinal se
restablece. Es importante resaltar que existen varios
estudios que demuestran que la avena es inocua para
un celíaco. La avena, comparada con TCC, posee los
menores porcentajes de proteínas tóxicas y además la
familia botánica de la avena es diferente a la de TCC.
Investigaciones realizadas con pacientes tratados con
una DLG, al incorporar avena, no manifestaron sínto-
mas de la enfermedad1,2.

La EC es una enfermedad que prevalece en el
1% de la población mundial y cualquier terapia alterna-
tiva (detoxificación del gluten de TACC, bloqueo de sus-
tancias que producen la autoinmunidad, vacunas, etc.)
sigue estando en fase experimental3,4,5,6. Una DLG debe
estar centrada en productos naturales como la leche,
las carnes, frutas, hortalizas, verduras, cereales aptos
(arroz, maíz), pseudocereales (quinoa, amaranto) y
todo alimento procesado que no contenga aditivos ni
ingredientes potencialmente portadores de prolaminas
o péptidos celíacos-tóxicos. En este sentido, debe darse
importancia a lo que indica el rótulo de los alimentos
procesados con respecto al contenido de almidones y/o
almidones modificados porque pueden llegar a conte-
ner trazas de prolaminas de TACC debido a contamina-
ción cruzada en sus líneas de producción, dependiendo
del cereal del cual deriven7,8,9,10. Estos almidones son
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usados en la industria alimentaria en general -y en la lác-
tea en particular- como modificadores de textura (gelifi-
cantes o espesantes). No obstante, el Código Alimentario
Argentino (CAA), en su capítulo VIII dedicado a Productos
Lácteos, es bien claro al respecto y establece que en todo
producto lácteo donde se necesite incorporar ingredien-
tes opcionales de origen proteico, los mismos deberán
ser solamente caseínas y/o caseinatos alimenticios, leche
en polvo y proteínas lácteas, no permitiéndose la incorpo-
ración de proteínas vegetales11.

Dada la demanda de información en el tema, el
INTI-Lácteos (sede Rafaela) se avocó a dar respuesta a
sus usuarios preocupados por la aptitud de los alimen-
tos lácteos para la alimentación de la población celíaca.
Para tal fin, y dentro de un trabajo final integrador de
especialización, se realizó una búsqueda bibliográfica
exhaustiva o modo de marco referencial, tanto de la
problemática en sí sobre alimentación de un celíaco
como de la necesidad condicionante para controlar la
enfermedad. Se compararon también legislaciones
internacionales que reglamentan el contenido máximo
permitido de gluten de TACC en alimentos procesados
y las metodologías analíticas disponibles para cuali-

cuantificar su concentración en la matriz alimenticia.
Sentadas las bases sobre la realidad de la temática, se
realizó un estudio de mercado de productos lácteos
(evaluación interna de desempeño) con el fin de che-
quear analíticamente la condición de “libre de gluten de
TACC” de los mismos, tuviesen o no esa declaración y
certificación en sus respectivos envases. 

Se tomaron 52 muestras en total, constituidas por pro-
ductos lácteos (tomados directamente de estanterías
de supermercados) y por ingredientes/aditivos utiliza-
dos en la elaboración de lácteos (almidones, cultivos de
hongos, cereales), con y sin declaración de “libres de
gluten de TACC” en sus rótulos. Las muestras se anali-
zaron en los laboratorios de INTI-Lácteos (sede
Rafaela) para determinar la presencia/ausencia de glu-
ten de TACC, con una técnica de inmunocromatografía
de flujo lateral basada en el anticuerpo R-5 (screening
con tiras reactivas de marca comercial; Límite de
Detección (LD) declarado: 2 mg gluten TACC/kg alimen-
to). Sobre estas muestras se determinó también pre-
sencia/ausencia de almidón por el método del lugol12,13. 
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La tabla 1 muestra los resultados obtenidos de la
prueba de desempeño donde se evaluó contenido
positivo/negativo/dudoso de gluten de TCC y lo

mismo para almidón. La indicación de “declara/no-
declara” hace referencia a lo que indica el rótulo del
alimento respecto a la presencia/ausencia de almidón
y gluten. 
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La figura 1 muestra la determinación de gluten de TCC
con tiras reactivas, previa extracción del analito de las
muestras, según las especificaciones técnicas indicadas
en el kit. La figura 2 muestra  resultados positivos de la
detección de almidón (desarrollo de color azul intenso).

Con respecto al contenido de almidón. El gráfico 1 resume
los resultados de la detección del contenido de almidón en
productos lácteos, ingredientes e insumos lácteos.

De las 52 muestras analizadas y que no decla-
raban presencia de almidón, 12 resultaron positivas. De
las mismas, siete muestras (almidón de trigo, arroz

inflado, avena arrollada instantánea, top müsli, top
cereales, arroz con leche light y yogur descremado de
vainilla mezclado con su top de cereales) ya lo contie-
nen naturalmente y no se indica expresamente en el eti-
quetado. Cuatro muestras (queso procesado untable
con queso azul, queso procesado port salut untable,
polvo para preparar helado sabor vainilla y queso cre-
moso) no indicaban almidón en el etiquetado y dieron
resultado positivo. La adición de almidón en estos
últimos productos está permitida, excepto para el
queso cremoso. La presencia de almidón en queso
cremoso podría indicar una posible adulteración en el
producto, ya que el mismo puede utilizarse para
aumentar rendimientos y mejorar la apariencia/textura
de quesos de menor calidad. Por último, la muestra de
cultivo líquido de esporas de Penicillium roqueforti
arrojó un resultado positivo de almidón. Tres mues-
tras (yogur descremado 0% sabor vainilla, postre
sabor vainilla con dulce de leche y queso untable con
queso azul) declararon almidón en sus respectivos
rótulos pero la coloración desarrollada con la prueba
de lugol no se correspondió con el tono azul intenso
que indica resultado positivo, de allí que se catalogó
como “dudoso”, sólo para indicar la diferencia en la
naturaleza de la coloración obtenida.
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FIGURA 1 - Determinación de gluten de TCC 
con tiras reactivas

FIGURA 2 - Resultado positivo (izquierda) de la detección
de almidón, con desarrollo de color azul intenso
(ensayo del lugol)

GRÁFICO 1 - Contenido de almidón en productos lácteos,
ingredientes e insumos lácteos



Con respecto al contenido de gluten de TACC. El gráfi-
co 2 resume los resultados de la detección del conteni-
do de gluten en productos lácteos, ingredientes e insu-
mos lácteos.

De las 52 muestras analizadas, ocho dieron
resultado positivo a la detección de gluten de TACC por
inmunocromatografía de flujo lateral, pero ninguna de
ellas declaraba “libre de gluten” en el rótulo del produc-
to. De estas ocho muestras, dos correspondían a cere-
ales que normalmente pueden formar parte de los tops
de yogures (arroz inflado y avena arrollada), una fue
almidón de trigo, dos fueron tops de cereales de yogu-
res obtenidos del mercado (müsli y mezcla de cereales
con extracto de malta), dos fueron de dichos tops mez-
clados con los propios yogures (para ver si existía un
efecto de dilución del gluten en el yogur) y una sola
muestra de distinta naturaleza composicional a las
anteriores dio positiva la determinación (flan de huevos
en polvo tipo casero). 

Además, de las 52 muestras analizadas, 29
cumplieron con la condición de libre de gluten que
declaraban en el rótulo, lo cual se refleja en la negativi-
dad del resultado de la determinación. Del mismo total
de muestras, 13 productos lácteos (o de base láctea)
más dos insumos cumplieron con la condición de libre
de gluten y no registraron dicho estado en el rótulo
(yogur entero batido endulzado + copos de maíz azuca-
rados, yogur descremado edulcorado saborizado a vai-
nilla, yogur dietético edulcorado, queso procesado
untable con queso azul, queso procesado untable port
salut, queso rallado, dos muestras de queso untable
con queso azul, polvo para preparar mousse (sabor
dulce de leche), polvo para preparar postre instantáneo
s/chocolate, crema no láctea para café, capuccino ins-
tantáneo, alimento a base de azúcar y leche en polvo
entera, almidón de maíz y cultivo líquido de esporas de
Penicillium roqueforti). Se hizo hincapié en analizar cul-
tivos de P. roqueforti porque este hongo se emplea en

la elaboración de quesos azules a nivel mundial. Así por
ejemplo, hasta inicios de la década pasada, en Italia,
los quesos azules estaban prohibidos en la dieta de un
celíaco porque se creía que los cultivos de dicho hongo,
al obtenerse sobre pan, podrían contener cantidades
remanentes considerables de gluten de trigo. Luego, tras
una investigación al respecto desarrollada por la
Università degli Studi di Milano se demostró lo contrario
y hoy en día todos los quesos azules pueden ser consu-
midos por los celíacos en dicho país, habida cuenta que
hoy, además,  el P. roqueforti se cultiva principalmente
sobre arroz, cereal apto para los celíacos14.

Los resultados experimentales obtenidos de la
prueba de desempeño obtenidos demuestran que, en
Argentina, la cantidad de productos aptos para celíacos es
más amplia que el rango de productos que declara la
situación “libre de gluten” en su etiqueta. Cabe destacar
que el análisis de los yogures que llevaban tops de cerea-
les, por separado, arrojó resultado negativo en todos los
casos, lo que demuestra que ambas líneas de producción
(la de los yogures y la de los tops) se hallan separadas sin
probabilidad de inducir una contaminación cruzada.

Esta prueba de desempeño permitió evidenciar que los
productos lácteos que se declaran en sus rótulos exen-
tos de gluten de TACC cumplen como tales en virtud de
los resultados analíticos obtenidos, pero también
muestra que existe una cantidad importante de alimen-
tos lácteos que serían aptos para celíacos en el merca-
do -chequeados analíticamente- y que no están inscrip-
tos como tales, es decir, no exhiben esta condición
declarada en sus rótulos. De esta manera, un mayor
compromiso en cuanto a la problemática de la celiaquía
por parte de las empresas en general y lácteas en parti-
cular para darle a sus productos la calidad de “libre de
gluten”, conduciría a ampliar el rango de alimentos lác-
teos disponibles para la población celíaca.
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